ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
movimientociudadano

paralaparticipaciénen
elplangeneraldeurbanismo

correo:alpedretesosteniblet / webw

apartado de correos 118/al

dretesostenible.






EXPONGO:

Sobre la garantía de suministro de agua en los nuevos desarrollos previstos en el PGOU

· En enero de 2006, durante el periodo de información publica al Avance del Plan General, Alpedrete Sostenible y muchos vecinos, presentaron sugerencias en las que se cuestionaba la garantía de suministro de agua para los nuevos desarrollos.

· El 18 de mayo de 2006, el Canal de Isabel II emite un informe técnico en el que indica las condiciones normativas y técnicas que bajo su criterio debe cumplir el PGOU.
· El 25 de abril de 2008 en la “Propuesta de informe definitivo de análisis ambiental” emitida por la Dirección General de Evaluación Ambiental, ratifica lo anticipado por Alpedrete Sostenible: 

Pág. 29  “En relación al abastecimiento deberá asegurarse su viabilidad para los nuevos desarrollos propuestos tanto en suelo urbano como urbanizable sectorizado, con informe del Canal de Isabel II como entidad responsable del abastecimiento”.
· El 4 de junio de 2008 el Ayuntamiento en su “Informe técnico de contestación en la audiencia conferida al Ayuntamiento en el Informe previo de incidencia ambiental en relación con el Plan General en redacción, relativo al Avance del Plan General -de Alpedrete” contesta:
Pág. 3 En estas instrucciones o normas se hace hincapié en la garantía de suministro de agua para el modelo de plan definitivo, extremo éste que queda garantizado por el Convenio suscrito entre Canal de Isabel II y Ayuntamiento de Alpedrete.

Cabe señalar que el citado Convenio suscrito entre el Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Alpedrete, se refiere únicamente a la cesión por parte del Ayuntamiento de la titularidad de la red de distribución municipal.
· El 21 de mayo de 2009 en el Informe de Impacto Territorial, de carácter vinculante, emitido por la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial en su Anexo I.- Informe Previo de Análisis Ambiental- dice:

Pág. 36 En la documentación presentada no se especifica las condiciones de abastecimiento. No se realiza ningún estudio sobre viabilidad de abastecimiento, ni sobre capacidad de suministro de la red existente ni de la proyectada. La demanda de agua de abastecimiento para consumo humano y otros usos se deberá calcular en función de las dotaciones establecidas por el Canal de Isabel 1I, para la situación actual y a techo de planeamiento, analizándose el incremento del recurso. 

SOLICITO:
Que habiéndose procedido a la aprobación inicial en pleno municipal a sabiendas de la inexistencia del referido y obligatorio Informe de garantía de suministro del Canal de Isabel II, exigido por el Informe de Impacto Territorial, sea suspendido el Plan en su redacción actual hasta que no se cuente con el preceptivo Informe del Canal de Isabel II
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